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EXPORTADORA DE CAMARONES DEL MAR EXCAMAR S.A. 
  

Guayaquil, Mayo 19 del 2014. 

Señor 

RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía EXPORTADORA DE 

CAMARONES DEL MAR EXCAMAR S.A. En su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de DOS AÑOS, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía EXPORTADORA DE CAMARONES DEL MAR EXCAMAR S.A. 

Consta en la escritura Pública de su constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el día 28 de Junio del 2006; e inscrita en el registro 

Mercantil Del Cantón Guayaquil el día 06 de Septiembre del 2006. 

Atentamente, 

PAUL MICHAEL VILLON PEREZ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA SESION 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

EXPORTADORA DE CAMARONES DEL MAR EXCAMAR S.A., que antecede. 

Vue fi 19 de to 2014. 

RICARDO DANIEL DANIEL ESCOBAR MARQUEZ 

Ecuatoriano 

C.1.4 091054345-3 

  

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

AsGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA       

 



As Registro Mercantil de Guayaq aquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.416     
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO; 13:50 Ñ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de,la Compañía EXPORTADORA 

DE CAMARONES DEL MAR, EXCAMAR $.A., a favor de RICARDO 
DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, de fojas 22.600 a 22.602, Registro ' de 
Nombramientos número 7,313, 
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Guayaquil, 09 de junio de 2014 

REVISADO POR: b 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los «args registrados, es de explusiva nsabilidad de' la o el 
declarante cuando está o este proyee toda la información, “al tenót de lo establecido en el Art. 4íde la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. to . 

) 

 



  
a PANA 

“UA YA gy 
25 AO 201% R E c 1 DD 

O 

tora LE 97 - 

  
 


